
 
Ayuntamiento de Tapia de Casariego

BANDO

PEDRO  FERNÁNDEZ  GARCÍA,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE TAPIA DE CASARIEGO, en virtud de las atribuciones 
que me otorga el artículo 21.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, 

HAGO SABER

Que, en recordatorio de la Ordenanza reguladora de la ocupación de dominio 
público mediante la instalación de terrazas de hostelería en la vía pública, 
todas las solicitudes, tanto para la autorización anual como la temporal de las 
terrazas, deben presentarse durante el presente mes de ENERO.

A tal  efecto, se recuerda que las  personas jurídicas deben presentar la 
solicitud a través de registro electrónico conforme a la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Tapia de Casariego, a la fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Pedro Fernández García

Ayuntamiento de Tapia de Casariego
Plza. de la Constitución, 1, Tapia de Casariego. 33740 (Asturias). Tfno. 985628080. Fax: 98628632

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
S7

KW
ZZ

M
KJ

FN
D

P5
TA

T6
9F

95
K2

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
ap

ia
de

ca
sa

rie
go

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Tapia de Casariego
	2024-01-11T08:38:57+0100
	Tapia de Casariego
	PEDRO FERNANDEZ GARCIA - 15485269J (FIRMA)
	Lo acepto




